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Servicio/Dpto./Area/Unidad: Secretaría General
Iniciales: MFAJ/JJO/JHF/mtm

Expediente: Incorporación personal

Asunto.- Acuerdo reincorporación personal

Por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo se declaraba el estado de alarma para la
gestión de la crisis sanitaria ocasionado por el COVID-19. Dicho estado, que ha supuesto
importantes limitaciones a la movilidad de personas afectando a la presencialidad efectiva
en los puestos de trabajo de empresas y Administraciones Públicas, ha sido prorrogado
hasta en seis ocasiones, siendo la última la prevista en el Real Decreto 555/2020, de 5 de
junio, que finalmente alzaba la alarma y sentaba las bases para lo que se ha denominado
“Nueva Normalidad”.
	En lo que interesa específicamente sobre la asistencia efectiva de los puestos de trabajo,
se puede citar la Guía de Buenas Prácticas en los Centros de Trabajo editada por el
Ministerio de Sanidad en abril de 2020, aplicable también al conjunto de Administraciones
Públicas, que establecía pautas a seguir en la incorporación progresiva a puestos de
trabajo y adopción de medidas de seguridad sanitarias, distanciamiento social y los
grupos especialmente vulnerables.
	Con fecha 28/04/2020 se aprueba por Consejo de Ministros el Plan para la Transición
hacia una Nueva Normalidad, cuyo objetivo era conseguir que, manteniendo como
referencia la protección de la salud pública, se recupere paulatinamente la vida cotidiana y
la actividad económica, minimizando el riesgo que representa la epidemia para la salud de
la población y evitando que las capacidades del Sistema Nacional de Salud se puedan
desbordar.
	Resulta igualmente de interés citar el Real Decreto-Ley 21/2020, de 9 de junio, de
medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19, con la finalidad de establecer las medidas de
adoptar para prevenir y contener la propagación del virus una vez finalizada la situación
de alarma el pasado 21 de junio de 2020.
	El Real Decreto Ley 8-2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, establece en su art. 5 el
carácter preferente del trabajo a distancia como una medida excepcional de naturaleza
laboral y mecanismo alternativo de continuidad en la prestación de servicios. Por otro
lado, en su art. 6 rubricado “Plan MECUIDA” contempla las medidas a adoptar para la
reducción de jornada y adaptación de la misma de las personas trabajadoras por cuenta
ajena que acrediten deberes de cuidado respecto del cónyuge o pareja de hecho, así
como respecto de los familiares por consanguinidad hasta el segundo grado de la persona
trabajadora, cuando concurran circunstancias excepcionales como medida de contención
frente al COVID-19.
	Es preciso señalar que la vigencia de estas normas – el carácter preferente del teletrabajo
o trabajo a distancia aplicable también al conjunto de Administraciones Públicas y la
reducción o adaptación de jornada de trabajo- se mantienen vigentes hasta el 21 de
septiembre de 2020, efectuando una interpretación sistemática de la Disposición Final
Décima del RD Ley 8/2020 y el art. 15 del RD Ley 15/2020, de 21 de abril, y que además
puede ser prorrogada por parte del Gobierno dicha vigencia tal como se afirma en dichas
previsiones normativas.
	 Por parte del Equipo de Gobierno a primeros de julio actual se ha remitido a la
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representación social de los empleados municipales de este Ayuntamiento un borrador
signado “Acuerdo de Reincorporación del Personal del Ayuntamiento de Los Barrios para
la actividad presencial” cuya finalidad, tal como se infiere de sus antecedentes, es
determinar las condiciones y grupo de empleados públicos, así como el procedimiento,
para la prestación de servicios en la modalidad de trabajo a distancia.
	Considerando que con fecha 09/07/2020 se ha alzando un Acuerdo de Reincorporación
del Personal del Ayuntamiento de Los Barrios para la actividad presencial, en el seno de
la Mesa General de Negociación para materias comunes de esta Entidad, compuesta por
la representación sindical de los empleados municipales, funcionarios   y laborales, y la
representación del Equipo de Gobierno, es preciso que por esta Alcaldía se apruebe en
cumplimiento del art. 38.3 y 8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Visto el Informe de la Secretaría General de fecha 10/07/2020, de conformidad con el art.
21.1/h de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y los
arts. 36.3 y 38.3/8 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

A la vista de lo que antecede ,

VENGO EN RESOLVER:

Primero.- Aprobar, de conformidad con los antecedentes expuestos, el “Acuerdo de
Reincorporación del Personal del Excmo. Ayuntamiento de Los Barrios para la actividad
presencial” firmado en el seno de la Mesa General de Negociación para materias
comunes el 9 de julio de 2020 con vigencia hasta el 30 de septiembre de 2020, con
posibilidad de prórroga, que figura en el Anexo I como documento integrante de esta
Resolución, incorporando un modelo de solicitud.
Segundo.- Dar traslado del Acuerdo y modelo de solicitud al conjunto de empleados
municipales a través de la publicación en la página web www.losbarrios.es, tablón de
anuncios electrónico y en soporte papel para general conocimiento, comenzando la
vigencia del mismo al día siguiente hábil de su publicación.
Tercero.- Trasladar certificación de esta Resolución y copia fehaciente del Acuerdo y su
modelo de solicitud al órgano competente de la Consejería de Empleo, Formación y
Trabajo Autónomo para su registro e inscripción, y ordene su publicación en el BOP de
Cádiz.
Cuarto.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que se celebre de la presente
Resolución, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del RD 2568/1986, de 28 de
noviembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales.

 Así lo dispone y firma el Sr. Alcalde, de lo que como Secretario/a, certifico.



Código Seguro de Verificación IV6744C2IFBNZCOKAFOMF32PMQ Fecha 10/07/2020 15:24:03

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante JORGE JIMENEZ OLIVA (Secretario General)

Firmante MIGUEL FERMIN ALCONCHEL JIMENEZ (Alcalde)

Url de verificación https://sede.losbarrios.es/verifirmav2/code/IV6744C2IFBNZCOKAFOMF32PMQ Página 3/10



Código Seguro de Verificación IV6744C2IFBNZCOKAFOMF32PMQ Fecha 10/07/2020 15:24:03

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante JORGE JIMENEZ OLIVA (Secretario General)

Firmante MIGUEL FERMIN ALCONCHEL JIMENEZ (Alcalde)

Url de verificación https://sede.losbarrios.es/verifirmav2/code/IV6744C2IFBNZCOKAFOMF32PMQ Página 4/10



Código Seguro de Verificación IV6744C2IFBNZCOKAFOMF32PMQ Fecha 10/07/2020 15:24:03

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante JORGE JIMENEZ OLIVA (Secretario General)

Firmante MIGUEL FERMIN ALCONCHEL JIMENEZ (Alcalde)

Url de verificación https://sede.losbarrios.es/verifirmav2/code/IV6744C2IFBNZCOKAFOMF32PMQ Página 5/10



Código Seguro de Verificación IV6744C2IFBNZCOKAFOMF32PMQ Fecha 10/07/2020 15:24:03

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante JORGE JIMENEZ OLIVA (Secretario General)

Firmante MIGUEL FERMIN ALCONCHEL JIMENEZ (Alcalde)

Url de verificación https://sede.losbarrios.es/verifirmav2/code/IV6744C2IFBNZCOKAFOMF32PMQ Página 6/10



Código Seguro de Verificación IV6744C2IFBNZCOKAFOMF32PMQ Fecha 10/07/2020 15:24:03

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante JORGE JIMENEZ OLIVA (Secretario General)

Firmante MIGUEL FERMIN ALCONCHEL JIMENEZ (Alcalde)

Url de verificación https://sede.losbarrios.es/verifirmav2/code/IV6744C2IFBNZCOKAFOMF32PMQ Página 7/10



Código Seguro de Verificación IV6744C2IFBNZCOKAFOMF32PMQ Fecha 10/07/2020 15:24:03

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante JORGE JIMENEZ OLIVA (Secretario General)

Firmante MIGUEL FERMIN ALCONCHEL JIMENEZ (Alcalde)

Url de verificación https://sede.losbarrios.es/verifirmav2/code/IV6744C2IFBNZCOKAFOMF32PMQ Página 8/10



Código Seguro de Verificación IV6744C2IFBNZCOKAFOMF32PMQ Fecha 10/07/2020 15:24:03

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante JORGE JIMENEZ OLIVA (Secretario General)

Firmante MIGUEL FERMIN ALCONCHEL JIMENEZ (Alcalde)

Url de verificación https://sede.losbarrios.es/verifirmav2/code/IV6744C2IFBNZCOKAFOMF32PMQ Página 9/10

ANEXO I

SOLICITUD PRESTACIÓN DE SERVICIOS MEDIANTE ACTIVIDAD NO
PRESENCIAL.

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS.

).

D/Dª.                                                                                              ,
con D.N.I. :                           
Domicilio a efectos de notificaciones en:
Teléfono:
Correo electrónico:

*  Que me encuentro  desempeñando en el  AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS el  PUESTO DE
TRABAJO DE:    

                                

* En el DEPARTAMENTO DE:

Que de conformidad con el Acuerdo de Reincorporación del Personal del Excmo. Ayuntamiento
de  Los  Barrios  para  la  actividad  presencial,  suscrito  por  las  Organizaciones  Sindicales  y  la
representación de esta Entidad firmado el 00/00/2020 y ratificado por Decreto de Alcaldía n.º   de
00/00/2020, como consecuencia de las medidas de seguridad sanitarias adoptadas para hacer frente
al COVID-19,

MANIFIESTO QUE:

1.-  Que  me  encuentro  en  alguno  de  los  siguientes  grupos  previstos  en  el  citado  Acuerdo
(marcar con una X lo que proceda):

  □ Empleados  municipales  con  sintomatología  COVID-19  o  contacto  actual  y  estrecho  con
pacientes de COVID-19 (Apartado 3.1. Acuerdo).

   

□ Empleados municipales incluidos en grupos especialmente vulnerables (personas con diabetes,
enfermedad cardiovascular, incluida hipertensión, enfermedad pulmonar crónica, inmunodeficiencia, cáncer
en fase de tratamiento activo, embarazo y ser mayor de 60 años (Apartado 3.2. Acuerdo)

□Empleados municipales con personas menores de 14 años o personas dependientes a su cargo

1



Código Seguro de Verificación IV6744C2IFBNZCOKAFOMF32PMQ Fecha 10/07/2020 15:24:03

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante JORGE JIMENEZ OLIVA (Secretario General)

Firmante MIGUEL FERMIN ALCONCHEL JIMENEZ (Alcalde)

Url de verificación https://sede.losbarrios.es/verifirmav2/code/IV6744C2IFBNZCOKAFOMF32PMQ Página 10/10

(Apartado 3.3. Acuerdo)

□Empleados cuyo puesto de trabajo no tiene implementado medidas de distanciamiento social
(Apartado 2.3).

2.- (Sólo cumplimentar en el supuesto del Apartado 3.3.) Que mediante la documentación que más
abajo se cita acredito tener a mi cargo personas menores de 14 años o personas dependientes a mi
cargo (marcar con una X lo que proceda):

□Personas menores de 14 años: mediante fotocopia compulsada Libro Familia o título que acredite
que se encuentra a su cargo (Sentencia judicial u otro documento fehaciente de la guarda o custodia).
Indicar el nombre y apellidos del menor y fecha de nacimiento:

- D/Dª
- D/Dª

□Fotocopia  Resolución  del  Órgano  Administrativo  que  reconozca  la  condición  de  cuidador  no
profesional con persona dependiente a su cargo. Indicar nombre y apellidos de la persona dependiente:

- D/Dª

 
(*) Los empleados municipales que se encuentren incluidos en los grupos de los Apartados 3.1 y 3.2

del Acuerdo, deberán acudir a los servicios médicos del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del
Ayuntamiento, que deberán emitir un Informe sobre la situación del trabajador, tal como disponen dichos
Apartados.

3.- Que la persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad, que los datos manifestados en
esta Solicitud y la documentación que la acompaña son CIERTOS.

En virtud de lo anterior,

SOLICITO, la autorización para realizar la prestación de servicios como empleado público en
modalidad no presencial de conformidad con el Acuerdo de Reincorporación del Personal del
Ayuntamiento de Los Barrios para la actividad presencial, durante los días a la semana que se
me autoricen por ese Ayuntamiento, atendiendo al grupo en el que me encuentro incluido.

En Los Barrios, a 

Firma del empleado municipal.
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